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NO. 1,994 MONTEVIDEO, MIERCOLES 11 DE MAYO DE 1836 PRECIO 6 VlNTENEP.

|~VSc publica diariamente en su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

V*rSe vende cu el mismo establecimiento.—En 
í Librería dc D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén dc D. Manuel 
•"ernandez, calle de San Cario’No. 37.—En la calle 
le San Míyel, Esquíne de! Rclox; ven la esquina 
alie do S T-’eline. boto toa n’o>s dc1 Dr. D L. Dbrg

AVTSO
®F órden dol Tribunal Consular de esta pla

za, so cita, llanta y emplaza á los acreodo. 
ros do D. Roque Antonio Gómez, para que el 

Sáhado próximo, 14 del corriente, se reúnan en 
su sala dc audioncia á Jas onco y media do L 
mañana, para instruirles dol objeto de esta con- 
vocación y rosolvor en su consecuencia lu quo 
convenga, bajo apercibimiento do que al qne no 
ln Torifiquo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Montevideo, 9 do M iyo do 1836.—Román Jacin
to García, Escribano público.

Sobre la Escarlatina por el
Dr. José Pedro de Oliveira.

Sagas discat mcdtcus succurrere vivís.

J23530 '>333—S. Mamerto oh—Letanías 
Sale el Sol....................... á laa 6 hs. » 53 «na
So pone............................á las 5 id. v 7 id.
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LLFN A,—el 1 á Las 4 v 22 «n. He la mañana.
3. MENGUANTE—el 7 á las 7 y 37 <le la tarde. 
SUEVA—el 15 Á las 10 v 12 ni. de la mañana.
2J. CR FC..—el °3 6 las 2 v 7 ni de la farde.

AVISO AL ¡30M3RCIO.
WWbUAN JOSE RU1Z pone en conocimiento 
Q¡/ de) comercio do esta plaza, haber hecho 
sociedad especial para el restablecimiento de su 
casado Martillo con D. Pedro Pablo Olave. La 
casa será conducida por ambos y girará bajo la 
razón do

Juan Jope Ruta t Ca.
Oportunamente se avisará la callo y el número 

de la c?sa destinada para el escritorio y almacén 
de dichos rematadores. m 10

“ EN LA LIHREfííTDE
D, J. HERNANDEZ

Mi I )IAS EN QUE SALEN DR ESTA CAPITAL
Para los Pueblos del Interior.

21.........................Io, 8, 16 y 21 do cada mes.

Se hallan de venta los siguientes libros.

©3 3®3SW)a&m339
Para lo» Pueblos del Interior,

Para Ja carrera de Chile el.......... 16 de cada mes.
3ara la de Santa Fé el................19 id. id.
’ara la del Perú el..................2 y 26 id. id.
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Pusageros tu Jámenle.
sFíh El bergantín napolitano “S. Francisco 

Ja' ier,” saldrá para aquel destino den- 
rteiüSas tro dc pocos días: el que ouiera ir dc 
.?’sre encontrara en este buque muy hueras co 
nodidades: ocúrrase a su consignatario D. José 
Jestal, ó a

FRMNCHCO MVYNEZ, 
Corredor marítimo de número 

m 6 Calle de San Felipe No. 47.
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FOR PASS'NGFRS ONLY.
THE fine fi-pt class, fast sailing, scho- 
' oner VIXEN, capt. Wakém, will pail 

in all ibis month or fearly in May, for 
Coik or Falmouth, and ha3 superior accommoda- 
tions for passengers. Annlv to rant. Wnken on 

1, or to-----PaRLANE, Ale LEAN & Co.
-rJ tions 

board, 

•< AIJWW T
«'.-'i %. 
dilBv , ______ t ______  _ ... ___ ____

oargamento contratado y solo podría recibir como 
>•» 0 1,500 cueros ; tiene para pasageros las mejores co- 

vi modidadea; ocurraeo a su consignatario D. Lazaro
J® Alaria.—6 4 Francisco Maines Corredor

Nevélas.
De Walter Sentí,—\a. Cárcel de Edimburgo ; 

R >berto, conde de P->ris; Castillo do Kenilworth ; 
Oficial aventurero; Quinlio DurvaJ; Anticuario; 
Rcgacen'et; Ivanhoe; Rob Roy; la Novia de La- 
mmermoor.

De Coopcr, — el Espía ; la Pradera; el Bravo ; 
los Mohicenos.

De Cervmtes,—D. Quijote ; Las Novelas; Per- 
siles y Sigismunda; Rinconete y Cortadillo; el 
Licenciado Vidriera; el Amante liberal; la Gita- 
nilla de Madrid; El Gran T caño.

De Lesage,— Gilblas; el observador nocturno ó 
el Diablo Copíelo.

Dc Lord Pirón, — D. Juan; el Corsario; el 
Vampiro; Amfredo; Beppo; el Sitio de Dmail; 
el Sitio dc Corinto; Mazeppa; el Giur ó e) Infiel; 
la Desposada de Abidos; Lara; O-car dc Alba ; 
Parisina; el Preso de Chillón; el Infiel; Odas á 
Napoleón.

Dc Chateaubriand,—Atala y Rene ; los Márti
res ; los Natches; el Genio del Cristianismo; e! 
q glo de Oro del Cristianismo; Opúsculo sobre la 
Grecia ; el Abencerrage.

De Coska V yo,—Ensayos poéticos; el Boyea- 
no; el Cid ; la Huérfana de Misolóngi; el Jóven 
Elegante ; Amor y gloria.

De Arlíncourt,—Los Rebeldes ; Ibsiboc; el Rc- 
negadn.

De Vander Belde, — Los Patriemos; Los Ana- 
batistas; los Tártaros en Silesia; el Fhbustero.

RR ALTAR.
SALDRA dentro de pnco3díaa el muy 

velero y acreditado Bergantín Sardo 
Correo; tiene la mayor parte de su

>•» 0 lioOOjjueros; tiene para pasageros las mejores co- 

Luis de Mario—é 4 Francisco Maines Corredor 
de N. ° calle de San Felipe N. 47.

„ AVISO,
En la noche d-4 25, cuno a las P de ella, 
bc desapareció de la puerta del c «fe de S. 
Juan un caballo pienso, el cual al dia si-

guíente por la mañana se apareció en casa de su 
dueño; mas habiendo estado ensillado cuando se ,*
lo oresente cu este mismo caflí de San Juan, que

S®'-

desapareció, se suplí a al qne tenga el añoro que 

aera binp gratificado ab 30 tfc
__

La chucara del finado D Juan Manuel de 
Astorga, sita en el paso del Molino, con 

-----------casa de azotea, cinco cuadras dc terreno 
1 y monte dc duraznos. El que se intercRC por ella 

ocurra a la tienda de D. Juan Lloberas calle de S 
i Pedro No. 113. ab 29 tfc

EJfcUna casa sita en la Aguada, con tres pic- 
i ji z in y u,,a oc,av®do terreno con do* fren* 
-15 tes, uno al naciente calle ñor medio con 
D. Adrián dc Castro, v otro al poniente calle por 

medio coa D Tcutonio Mcndez, en la cantidad de 
14008.—- El quo se. interese en bu compra ocurra a 
la m dc D. Jcsé M iría Platero, que vive al lado 
de Artunbulo, donde hallará con quien tratar. n>2

AVISO AL PUBLICO.
fi a a islLa casa do D. P ililo Pérez sita on la 
" “HLl calle do San Gabriol, su frente al Sur, 
entro la do D. Juan Gallardo, y la do los Vidales, 
so vendo por en dueño: el quo guslaso comprar
la y enterarse do su comodidad, concurra á verso 
con ol citado D. Pablo para acordare! como so 
liu «le hacer su justiprecio. ni 10

Obra1? de Moratin; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Baleux, princiníog filosóficos; 
Estadística de España en 1335 ; Obras de Young; 
Matilde ó las Cruzadas; Continuación a la Mari
de ; Compendio de las Cruzad )9; Cementerio de 
la Magdalena; Pablo v Virginia; Cornelia Boror- 
quia; e' Hazar; el Castillo de M irtenan; la Fa
milia de Primrosc; Numa Pompilio; Voz déla 
Naturaleza; el Duque de Relatad; Ilustres Ame
ricanas ; Jicotenca’, príncipe americano; el Ense
bio; el Emilio; Cartas Marrue.-as; Cartas Perua
nas; Cartas Turcas ; Cartas Persianas; Cartas de 
Jacobo Dortis; Cartas de Lord Chesterficld ; Id. 
de Napoleón; Llórente, apología católiea; María 
de Bolofia; Anastasia; Reynaldo y Elina; el Ca- 
balloro dol Cisne ; el Engaño feliz; Elena y Ro
berto; Sitio de la Rochela ; Corina ó Italia ; Flora 
ó la niña abandonada; José; Memorias de Co- 
minge; Alc-io 6 la Casita; el Robinson; el Rob n- 
son de 12 años; Evelina; Estela ; Galatea ; Gon
zalo de Córdoba; el Valdemaro; las cañas del 
Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo; Luisa dc Clor
en >nt; Da. Ines de Castro; Zuma ; Carlos Bari- 
more; Gozman de Alfarache; la princesa de Vol- 
tenbute!; los Tres Gilblases; el Belisario; Mr. 
Botté; Angela y Juanita; el hijo del Carnaval ; 
Stimuy en la primera edad; Secreto para triunfar 
de laa mujeres; Arte de conservar la belleza ; Las- 
caris ó los Griegos.; Clara Harlove; el Castillo 
Negro; el Castillo Misterioso; la princesa Ainil- 
ti; Arte de Amar ; Poesías españolas de Quinta
ba ; la Henriada; Venida del Mesías; Jerusalen 
Libertada.
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HISTORIAS.
D- D Jayme 1 o de Aragón ; de la Inquisición; 

de Amér ca por R -barcón ; del Comercio de los 
Romanos; Natural le los anímale*; dc Colombia; 
de Napoleón; do Méjico ; de Gibraltar; déla 
Revolución de Méjico; del general Mina ; Viajes 
del J oven Anacaona, láminas.

Al LOS CYPVFAlNES
DR BUQUES.

SE vendo muy barato 12barriles de carne sa
lada. Loa SS. que gusten Comprarla, pue
den ocurrir a ln oasa do D. Leonardo Bnonu 

No. 28> calle dc San Joaquin. Abril 23__

Compendios.
Dolado España; dc Inglaterra; de Portugal; 

de las Cruzadas; de Colombia; de la Inquisición; 
de la Romana; dc la Sagrada; dc ’a Onega ; de 
los Arabes; de la oiv 1; de los viajes de Ánacar - 
sis ; Bozubt, discursos sobro la historia universal.

( Continúa. )

Una larga serie de observa
ciones y de hechos incontesta
bles ha establecido que los diver
sos modos porque se comuni
can las enfermedades contagio
sas son el contacto mediato, el 
inmediato y la propagación por 
el aire atmosférico (15). ¿Cómo 
pues estas tres vías de comuni 
cacion pueden ser destruidas ó 
modificadas por el uso de la be- 
ladona? ¿Por qué modo puede 
esta substancia separar del orga- 
n 3¡no la susceptibilidad de reci
bir el comagio do la escarlatina?

La acción de esta planta muy 
narcótica obra sobre el cerebro, 
sobre los nervios y mas órganos 
de la sensibilidad, y por lo mis
mo es delicada su administra
ción por demasiado fuerte, ma
yormente en las edades tiernas. 
Por otra parte las observaciones 
en que se funda su eficacia.ni me 
parecen bastante exactas ni nu
merosas para recabar el conven
cimiento y aquiescencia de los 
prácticos. Ademas, su acción 
estimulante sobre el sistema san
guíneo capilar en general ¿no es 
una contradicción para que se 
administre ese medicamento he
roico?

Al verdadero clínico no le pue 
den seducir las sutilezas del Dr. 
Hahnemann que ha publicado 
bajo el título de homeopatía 
(16); teoría demasido exclusiva, 
cuyo principio fundamental con 
siste en que las diversas enfer
medades se pueden curar con 
remedios capaces de producir 
síntomas análogos á los del mal 
q’ se quiere combatir y q’ el me 
dieamento será tanto mas apro 
piado, cuanto sus efectos se ase 
mojen mas á sus síntomas carac
terísticos; de esta conjetura ar
ranca sin dúdala conclusión,har
to especiosa, de que por el uso 
de esta acre y narco:ica planta se 
podia llegar á hacer desaparecer 
la escarlatina del orbe habitado, 
y como tal la aconseja Kjrcff, 
Semering,Meghn,Coindcty otros 
que han prestado sus sufragios al 
principio homeopático de Hah
nemann.

SE VEUIEX

VELAS de espelina, y un gran surtido de 
utensilios de lata, como baldes, cafeteras, 
teteras de té, a precios cómodos en el al

macén Nttval No. 97, callo de San Telmo. A 23

(15) De loados primeros nadie duda: cuanto 
al tercero es contestable.

(16) Significa afección semejante; acción de 
un medioamonto quo cura produciendo un mal 
igual á aquel que se pretende destruir.

Si los sucesos comparados con 
el crédito de las palabras y con 
el encanto de las promesas cor
respondiesen en alguna manera 
al fin que se propinen los que 
recomiendan en publico drogas 
que bajo el pomposo titulo de 
preservativos de algunas de nues
tras enfermedades, reciben el 
homenage de una prevención fa
vorable, habríamos contrahido 
hacia sus descubridores una in
mensa obligación y un reconoci
miento tan sincero como profe
samos al distinguido Jenner. Mas 
para excitar esta simpatía y me* 
recer la aprobación de los hom
bres prácticos es indispensable 
apreciardesapasionadamentecsa 
calidad singular de la beladona 
antes de indicar como evidente 
la preciosa virtud preservativa 
que se le quiere atribuir.

En el seno de las ciudades 
vastas y popúlelas adviertes© 
muy á mentido la publicación de 
estravagantcs anuncios, de ma
ravillas qne llevan n todas partos 
su ruidosa fama por el tono de
cisivo con que se propalan: a-í 
es qne llegó igualmente por acá 
el falso brillo de esta agudeza de 
ingenio promulgada en la Gace
ta de Buenos Aires por el mes 
de Junio de 1834, en un articulo 
de correspondencia trasladado 
al Telégrafo de Montevideo nú
mero 51, cuyo tenor paso á tran
scribir, á fia de que no se per
suada nadie que yo pretendo 
ocultar los encomios que han 
dispensado á la teoría del autor 
de la homeopatía: dice a?í.
Prevención contra la escarlatina

6 alfombrilla.
” Hace tiempo que se sabia que 

el doctor Hahnemann deLeipsic, 
sostenía que la yerba-mora es 
un antidoto do la escarlatina; 
pero que hasta que en 1818 va
rios facultativos del Norte do 
Europa repitieron sus experien
cias, no se halló fundada esta 
verdad. El primero de eilos el 
Dr. Brent, asegura que todos 
cuantos usaron dc este remedio, 
se libraron dc la infección, y su 
relación está corroborada por el 
Dr. Muhsbcck de Dearmin en 
Pomerania; el cual dice, que la 
ha usado con igual acierto por 
el espacio de siete anos: la ad
ministró á todos los habitantes 
en la ca^a adonde existia el mal, 
continuando su uso hasta que 
cayese el cutis exterior dejos 
atacados. El Dr. Durstenhurse 
de Warburg, ha publicado igual
mente una relación de la serie <|G 
sus experimentos confirmando lo 
mismo, y subsiguientemente han 
aparecido varias memorias, que 
unánimemente corroboran la vir
tud de la yerba mora. La forma 
en quo generalmente so recomí-



enda es una disolución de 2 gra 
nos de extracto de yerba mora en 
una onza de cualquier agua des* 
tilada. A los ñiños de uno á 10 
anos se les dá cuatro ocasiones 
al dia, desde una hasta cinco go
tas de esta solución [según la 
edad]: á los de 10 años para 
arriba, se les dá también cuatro 
veces durante las 24 horas, de 
seis a 10 gotas. No será nece
sario continuar su administra
ción por mas de dos á tres se
manas.

Aii mismo será muy condu
cente el rociar los cuartos de las 
casas en que exista la fiebre, 
con el clorureto de cal ó con el 
de sodio, los cuales contribuyen 
á destruir la enfermedad. ”

Para no desfigurar el atracti 
vo del precedente anuncio, ni 
obscurecer el mérito de la pres 
cripcion, que por un articulo adi
cional hicieron publicar en los 
periódicos los profesores comisi
onados, en fecha del primero 
del mes anterior, veamos por un 
brevo análisis si se arriesga algo 
en procurar defenderse de la es 
carlatina por medio dc la sumi 
nistracion de la tintura dc bela- 
dona hasta excitar esa atrevida 
similitud que se pretende alean 
zar.

Sin entrar en ningún detall 
particular á cerca de la precau
ción con que se bautiza esta teo
ría dc imitar las enfermedades; 
principio que encierra en sí mis 
mo un sentido contradictorio, es 
decir, una ficción; vemos que los 
efectos de este veneno [la hela- 
don*] igual al de la cebolla al 
barraca, del laurel cerezo de la 
dedalera y otros, sc expresan por 
agitación, gritos agudos, delirio 
mas ó menos alegre, movimien
tos convulsivos de los músculos 
de la cara, de las mandíbulas y 
de los miembros; comunmente 
las pupilas dilatadas, el pulso 
fuerte, frecuente, regular, pequé 
ño ó irregular; dolores mas o me
nos agudos en el epigastro y en 
diversas partes del vientre, nau
seas, vómitos obstinados, eva 
criaciones. Algunas veces en lu
gar de una grande agitación se 
observa una especie dc embria
guez, grande abatimiento, insen
sibilidad, temblor gene» al, y los 
enfermos no tienen ningún deseo 
de vomitar (17).

Preciso es que presentemos 
ahora los fenómenos con que in
vade la fiebre escarlatina, y de
jando el campo dc las abslrac* 
ciones pasemos á investigar si 
tienen algo do común los sínto
mas de una enfermedad propia á 
nuestra especie con los de la ac
ción deletérea dc la yerba mora 
gebre Ineconomía animal (18).

La escarlatina así llamada por 
el color escarlata de las man
chas que la caracterizan, crupié 
za por un dolor de cabeza vio-

(17) Orfila, Icccione» dc medicina lega!, 
vob 2.°

(18) Resulta de los experimentos hechos en 
Ion perros, y do ha observaciones que las perso
nas han suministrado; que las hoja», la raíz, las 
bayos, el jugo y el extracto acuoso do la helado- 
na son mui venenosos y capaces de producir ac
cidentes desagradables poco tiempo después de 
eu uso. Orhla, loso cítalo. 

lento y repentino, acompañado 
por alternativas de frió y dc ca
lor. Ordinariamente sobrevie
ne dolor de garganta y dificultad 
de tragar, fiefre, sed, y un color 
acre y mordicante en la piel. Es
tos síntomas precursores van au
mentando de intensidad hasta 
las 48 horas, ó hasta el tercer 
dia, que es la época de la erup
ción de manchas coloradas lar 
gas mas ó menos salientes,dejan
do entro sí intervalos de un color 
menos encendido. Del cuarto al 
sexto dia el color de carmesí se 
disminuye tomando el de violeta 
y pasa á pálido; el dolor de ca 
beza y dc garganta cede poco á 
poco si no hay complicación adi 
namicn, la fi bre desaparece, y 
del séptimo al noveno día la en
fermedad es terminada.

Compárense ahora estos ac
cidentes á ver si efrccen alguna 
analogía con los fenómenos vio
lentos que produce el uso de la 
beladona. ¿Cómo quiere pues, 
el Dr. Hahnemann hallar en la 
actividad do esta planta acre y 
narcótica un medio capaz de 
aniquilar el germen dc la escar
latina? Como substraerse á su 
influencia epidémica por efecto 
de las gotas de un licor veneno
so que abate el sistema nervioso 
y aniquila las fuerzas, anuncian 
do sus desordenes por bah dos, 
susurramientos en los’oidos, des 
lumbramiento en la vista, y otros 
síntomas de este género? Dc 
que me sirve oir la apología de 
este especifico si no me puedo 
convencer dc una acción pura
mente exclusiva; si ni las épo
cas de las epidemias de escarlati
na son las mismas, ni existe en 
la materia médica ingrediente 
alguno capaz por sí solo de 
satisfacer á las indicaciones 
individuales, que ofrece al 
práctico la misma enferme 
dad. ¡ Si es cierto que la tera 
peutica debe estar siempre su
jeta á los hechos, y modificarse 
diversamente, lo es también que 
las celebridades de este género 
deben ser adoptadas sin mucha 
reserva por las demasiadas prue
bas que tenemos, tanto de la in 
suficiencia de los específicos, 
como del riesgo consiguiente al 
uso de aquellos, que como la 
beladona, suelen ocasionar una 
excitación fuerte, pero escondi
da y fugitiva, que tiende á de
primir la armonía y regularidad 
de los supremos destinos del 
poder sensitivo. [19] 

[Continuará.]
[19] No es esto disputar al génio bus inventos, 

ni al talento bus trabajos ; al contrario, no qui- 
fiiera que ee rosistieaen los médicos á meditar so
bre lo útil que ha aido en ciertos males la aplica- 
cion prndonto do la beladona bajo ciertas reglas 
y en casos desesperados, corno la rabia, las ulce. 
ras cancerosas, las induraciones glandulares, la 
epilepsia, la tos convulsiva, [croup, cynancht 
atridula] <$-c. Pero ini intención en desochar co. 
rno antidoto do la escarlatina osta substancia, 
que embriaga y causa ol desorden on lasfuncio. 
nes del cerebro, es porque sus funestos efectos 
en los niños deben ser tanto mas graves cuanto 
quo es la edad on que sufre mas narcotismo ol 
órgano encefálico con las preparaciones de esta 
especie, y por el peligro do atentarse á su exis. 
tencia por huir do la escarlatina, poniéndose á 
disposición de las familias una preparación du 
que se puede abusar aun concediendo la pros- 
cripcion do una diminuta dosis.

(Do
El Sr. diputado D. Basilio A. Pinilla, 
en la sesión del 7 del corriente al pre
sentar la minuta de decreto que se 
incluye, la fundó en los términos 
que sigile—

El Sr. Pinilla,—Antes de entrar 
en la órden del dia, seame permitido 
ocuparla atención de la Cámara por 
un momento.

El Poder Ejecutivo en su Mensaje 
del año 1833, dio cuenta al Cuerpo 
Lejislativo de haber ocupado, provi
soriamente, las propiedades de algu- 
gunos individuos comprendidos en 
la revolución de Julio (me valgo de 
las mismas palabras del Mensaje )— 
El Cuerpo Lejislativo contestó apro
bando su conducta en general, y re
servando para el primer período de 
la siguiente Lejislatura la considera, 
cion de los diferentes actos en que 
se pudieran considerar atacados los 
derechos particulares por algunas 
disposiciones. Yo creo pues, que ha 
llegado el tiempo prescripto, puesto 
que Va á concluirse el último perio
do do la Lejislatura que según aque
lla resolución debía ocuparse dc 
aquellos actos.

Por otra parte en la Comisión Mi
litar «e encuentran dos solicitudes de 
individuos á quienes se les tomaron 
entonces sus intereses, y en otra Co
misión, creo que es la de Peticione», 
hay otra, y regularmente irán ocur
riendo todos. Para evitar que el 
Cuerpo Lejislativo se ocupe de las 
solicitudes en detall, he creído que 
es mejor se adopte una medida por 
punto general, (pie abrace á todos los 
que se h dlen'en igual caso. Por lo 
mismo, presento á la Cámara una 
minuta de decreto, que se 8¡rvirá el 
Sr. Presidente hacer leer.

El Sr. Presidente.—Loase.
EZ Sr. Secretario la leyó y es la si

guiente—
MINUTA DR DECRETO.

Art. l.° El Poder Ejecutivo 
previos los conocimientos mas exac
tos y prudentes del valor de 1 s pro
piedades ocupadas provisoriamente, 
por causas políticas en los años de 
1832 y 1833, formará un estado de 
su justa estimación y lo presentará 
á la aprobación de las Cámaras.

2. Aprobado por estas el monto 
de este crédito, se pagará por el Te
soro Nacional del modo menos gra
voso al Estado, y conforme á las 
leyes —Basilio Antonio Pinilla.

El Rr. Pinilla—Es útil, es justo 
Señores, ocuparse de restituir las 
propiedades que se ocuparon provi
soriamente, por las razones que el P. 
E. adujo en su Mensaje, por que es 
preciso mantener un sagrado respe
to á las propiedades particulares co
mo se ha consignado justa y liberal
mente en nuestra Constitución.

No es mi animo culpar en ninguna 
manera á la Administración de la 
época en que se tomó tal medida : 
me remonto á aquel tiempo y a 
aquellas circunstancias, porque es 
necesario hacerlo asi, para poder dar 
su justo valor á las razones en que 
el P. E. fundó tal disposición.

Fué apoyada.
El Sr. Presidente.—Pasará á una 

Comisión Especial, que la compon
drán los SS. Bustaruante, Chucarro, 
Vázquez. Cortina y Campos.

Continuando el examen del pro-

yecto de ley propuesto A la Lámar 
de Representantes por el Sr. Ellauri 
notamos, que aun en aquellas digno 
siciones en que este II. Diputado h¡ 
querido consultar las garantías de 
Pueblo en el acto clásico de las elec. 
clones, ha equivocado los medios, con 
ducido de su zelo por la libertad.

Aconseja por el articulo 4 que nía 
guna fuerza armada, sea de Folíela 
cualquiera otra de la dependencia de 
Poder Ejecutivo (1) pueda presen 
tarse en el lugar de los comicios pü 
blicos, ni en sus inmediaciones; sin< 
que durante estos permanecerán er 
los cuarteles para prestar el aux lie 
que puedan reclamar los Presidente.- 
de las mesas.

Estamos conformes en que ningu
na fuerza armada se presente en el 

i lugar de los Comicios; aunque no 
seria preciso que el Sr. Diputado lo 
exijiese por un articulo de su pro
yecto de adición, cuando expresa
mente esta mandado en el 56 de la 
ley; pero si su objeto ha sido, como 
debió ser, asegurar la mayor liber
tad é independencia del Pueblo en 
aquel acto, se ha equivocado; porque 
nada es mas amenazante para un pue
blo libre que la reunión de la fuerza 
armada en sus cuarteles, que equi
vale á tener la guarnición sobre las 
armas, y en actitud de emplearlas 
rápidamente en el sentido que se le 
mande. Por otra parte ¿ de donde 
infiere el Sr. Diputado que en un 
pueblo libre sea bueno recurrir á la 
fuerza armada para conservar el or
den en los comicios públicos, y que 
ella esté á disposición del Presidente 
de una mesa; que asi como puede ser 
un ciudadano imparcial, puede ser 

■ también un faccioso y abusar de 
aquella tremenda facultad en favor 
de su partido? La tropa de linea 
reunida, lejos de inspirar confianza y 

i seguridad al pueblo, le infunde terror 
desde que sabe que permanece en 
aquella actitud de alarma para obrar 
contra él si se perturba el órden: 
También en esta parte el Sr. Di
putado se ha apartado de los prin
cipios del sistema republicano, que 
no consienten que la fuerza de linea 
emplee sus armas en otro objeto que 
el de defender la independencia del 
Estado contra el extrangero: y en 
caso de rebelión declarada el de ser
vir de auxiliar á la Guardia Nacio
nal para sostener á las Autoridades 
establecidas por las Leyes: pero los 
desórdenes de que es susceptible la 
agitación de los espíritus, ó bien sea 

i la exaltación de los partidos en las 
elecciones populares, no necesitan 
esas precauciones humillantes y ar
riesgadas que el Sr. Diputado acon
seja: el pueblo concurre desarmado 
á los comicios, y cualesquiera que 
sean los excesos á que se abandone, 
nunca son de tal naturaleza y grave
dad, que se necesite hacer uso de la 
fuerza de línea para contenerlos. La 
autoridad á que está encomendada la 
conservación del órden y la seguri
dad de las personas, es la Policía; á

( 1 ) No sabemos que baya en la República 
alguna fuerza armada que deponda de otro Pia
dor que no eca el Ejecutivo.
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te, á la Guardia Nacional es á quien 
correspondeauxiliarla La practica de 
mantener sobre las armas la tropa de 
línea en los actos dc que se trata, no 
creemos que tenga ejemplo cn nin
gún país republicano: los Portugue, 
ses lo hicieron cn esta Ciudad cuan
do los Diputados del Congreso Gis- 
platino, de ignominioso recuerdo, de
liberaban en la sala de sus sesio. 
nes; pero es fácil comprender la di
ferencia de los casos y las circuns
tancias de una y otra ¿poca. Basta
rá por tanto que en nuestros comi
cios no sea permitido á ninguna fuer
za, ni aun á individuo alguno arma, 
do, acercarse a las mesas electorales, 
y esto será suficiente para lograr ej • 
objeto principal que el autor del pro- 
yecto se ha prepuesto sin duda al 
aconsejar la adopción del art 4.

Pudiéramos todavía adelantar el 
análisis de e^e documento, y poner 
en evidencia los defectos que encier
ra el ai tirulo 8; pero para que el 
proyecto sea desechado en general 
nos parece bastante haber demostra
do, que algunas dc sus disposiciones 
están fundadas en conceptos equivo
cados ; que otras son contradictorias 
de los principios mismos que sirven 
de base á todo el proyecto; que el 
artículo 2. 0 que es la columna prin
cipal de todos los que le siguen; y el 
JO, que corona la obra, son contra 
ríos á la Constitución : el uno, por
que pretende dar á las Juntas E. A. 
mas atribuciones que las que la ley 
fundamental les acuerda ; el otro, 
porque aconseja que se despoje á las 

el

I

nistros convinieron en ella.
| La censura Prusiana ee hace cada 

día mas severa: solamente á seis Dia
rios Franceses es permitida la entrada 
en Prusia. ([D )

Los ¿nnnuarioj de Estados Unidos del 
año de 1835 suminis.ran sobre la situa
ción actual de aquella República noticias 
que no son destituidas de ínteres.

Desde 1830 el ejército se pum^ntó un 
tercio poco mas ó menos, siendo hoy de 
8221 plazas, y debiendo unirse á este 
núm, 15,000 hombres que componen la 
milicia.

La marina do guerra consta do 12 na 
vios, 17 fragatas, 15 corbetas, y 7 escu
nas. Este núm. parecerá tal vez resu
mido; pero debe notarse que un núm 
inmenso de buques ea¡á preparado en 
los arsenales, y á la primera señal de 
guerra po tria ser ochado al mar.

Kl presupuesto de la marina es de 
4,200 000 pesos fuertes y el de la guor. 
ra de 12,i 50,000 pesos.

La población ha aumentado én medio 
siglo en uua proporción muy notable; 
cn el ano de 171í0 no «e contaban mas 
quo 3,930,000 habí antes; y en el de 
1835 exi ten 14,000,000.

La prosperidad comercial, financiera, 
industiial y agrícola no es menos asom
brosa en ese país que el rápido acrecen
tamiento ce mj población. En el año 
de 1816 la deuda de los Estado* Unidos 
era dc 13 1,938,000 pesos. Esta deuda, 
como es b>en sabido be halla del to lo 
ex inguida desdo Enero de 1835.

[Constitutionnel ]

o los mismos Mi- nombre por unos carneros que os*

i

Cámaras de una facultad, qne por 
misino código les es inherente.

rWtdfr EXTRACTOS DE PERIODICOS.

No'icias de Estados Unidos de fecha 
27 de Febrero, anuncian estar termina
das las desavenencias de aquella Repú 
blica con la Franc a, en viriud de las 
prometas hechas al L. Palmerston por el 
Ministerio Francés.

El Bergantín de guerra ingles “Pan- 
taloon” había salido de Noifo'dc para 
Inglaterra el 14 de Febrero, llevando la 
contestación del Presídeme Jackion al 
gobierno Británico respecto de ia me
diación

•—El Jornal do Commercio del Rio Ja 
neiro hace referencia á una Proel, ma 
del Mariscal Santa Cruz que sin duda 
ha recibido directamente por algún bu 
que del Pacífico, en la que dice ei escri
tor Brasilero, promete aquel Jeneral vo
lar al socorro de todos los Erados Ame
ricanos á don; e reinare la anarquía.

—Londres Febrero 10.—El Mensa-
• t 1 ie especial del Presiden e Ameiicano tía 

cau ado mucha sei sacion entre los no 
gociuntes relacionádos con la América, 
é hizo sub'r el premio del seguro, sobre 
ascos Franceses á 30 por ciento. . N<- 
«rodujo sin embargo efecto al uno en 
os fondos consolidado que permano en

1 |l9í á cuenta y 9i 7yB á dme/o. 
(G7o¿e )

■ i?. — Id. Id.—Los partidos unmsteriul y
i. Tory midieron ya sus fuerzas en la Cu 

I* nara de lo. Comunes. En la discusión 
le ¡á re.-puesiu al Mensaje del trono 
propuso «ir R. pee| Jefo de ,a ()pofjiciün 
ina enmienda que tí0 perd|¿ por 41 yo 
os. Ei Ministerio contaba solo con una 
nayor.a de 20, y por eso e, re,u.lad0 
uó ucojido < on grandes aplaudí. En 
a Camara do Ioh Lores pttt.ó unu ením 
inda de Lerd Wdhngton, püfu lan

ni tito

i»1''

...Jijó

<JhI

i-ir
I' L-

tnban haciendo daño en el ce
menterio viejo................................3 id,

Dia 10.
A D, Domingo Alfonso por andar ga

lopando á caballo por las calles.. 1 ps.

vonia¡o-o que se pueda obtener, por ár
dea (i 1 gr> (jóngui ,|e Francia y cuenta 
de qu.en 1 ertenezc . perteneciente al 

n 0 í<e b» Ballenera Francesa 
CROIX 1>U SUb,—|)A 200 á 300 bar
riles do aceito do ballena

Empezará á las 12 cn punto.

EXTRACCION DE LA
LOTERIA DE LA CARIDAD. 
JUGADA EL 10 DEL PRESENTE. 

L(,tra...........................
Suer Núms. Préms Suer.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
19
19
20
2<
2>
23
24

8426
9593 

13810 
13373 
12.59 
164 0 
10257 
16754
5183 

12327 
11919 
15594 
10859 
9990 

15992
8932 
4153 

13047 
10442 
17126
6879 
4576 

13343
2252

Núms Préms.

2f 17798 15
1 26 4994 15

27 14821 15
1 28 11936 15
’ 29 17113 15i 2° 9218 151 31 11930 15
! 15426 15

33 9700 2534 2029 1535 2359 20
36 17761 15
37 2556 15
39 10151 25
39 6212 15
40 9054 20
41 17205 30
42 4754 15
43 15298 1544 12688 15
45 6790 15
46 12339 40
47 2046 15
49 4299 15

Muertos del día 9.
Un Adulto.
Un Farbulo.

COMISION D3 SERENOS.
ESTADO que demuestra las éntra las de 

la ( aja de la Comisión directiva de 
Serenos, en los meses de Febrero, Alar, 
zo, y Abril últimos y su inversión,

C ARííO
Saldo aol trirnesire ¿snierior 
ca<go cel ie*orero de la

Comisión...............................
Recaudado de la *ub*ci>p.

cion en Febrorw..............
I-. id.
Id. id.
Recibido del Superior Go 

bterüu en todo ti trimestre. •

á

id. en uarzo 
id. *n Abiü

17 3 55

813
846
823

600

2
4 50

Suman Pesos—3,100 2 5

data.
Sueldo** ¿e Serenos y de

mas empleados del e».t<.b c ci
miento en Febrero............

Pagado á la Imprenta ue
Caridad por impresión de pa
peleas....................................

Sueldo® de Serenos y de
mas empleado-i en Marzo..

llirhos de Sereno* y em
pleados en Abril...................

G-tatos de oficina en todo 
el trimestre.........................

Por compra de varios ú i
Al maestro Ba igal » Jo 

compostura de armas...........
Saldo á cargo del Tesore

ro de lá Comisión............. _

983

7

982

075

5
23

9

113

2

G

5

80

15

2
3 90

6 20

Suman Pesos —3 180 2

Monteridoo 10 de Muyo de 1836. 
Antonio R¿us, 

Contador Secretario. 
V isio Bueno.

Alalias G, Arb >leya.

5

PRESOS EXISTENTES.
Dia 10.

En la cárcel publica..............19q
En la de Policía.............. .. 75

MULTAS IMPUEST kS—Dia 10
A Bernardo Mila por 3 animales de 

su propiedad que se encon raron hacien* 
un dafio en un sembrado..............3 posos

A b. Toribio Muidana por lo 
mismo...............................

A í> José Martínez por cargar 
arena do parajes prohibidos... .2 id.

A uno quo no quijo dar tu

Uta 10.
Animales vacunos

AV Prudencio Sosa.......... 288
“ “ Tom-.s Collazo............ f,9
“ “ Pedro José Mediría.. so

sa ¿na #^m) ¿5a
PASAPORTES DESPACHADOS—Oh 10.

b. danuel Mongiardin.. Higuori'as.
” Francisco Taboada.............Sandú.
• Hilario Zabala......................¡dm

PRESENTADOS.
D. Miguel Berro........................Cádiz.
M Bautista Arríndegui.........Burdeos.
M Martín Arispo con dos peones.... 

•_* * ‘  ............................................ Sandú
2jA^.5¿) .9JX\í!¿íX

Día 10.
A los SS. Nacrakany Jamieson,

4 fardos bayetas
3 cajones saraza»

______1 í h pañuelo^ de algodón.

AVgMJKS NUEVOS

CONSULAT DáS FBAN03
A MONTEVIDEO.

ES soumissmns faites pour l’emprunt á la 
*“** groase du Baloinhr Frang lis La Croix 
du SÜD> n’ .yaiit point é ó accoptées par Mr. Sé 
>-éc i| C.ipitaine du dit Baloinier, le co-nmerce 
est prévonuqnedesnouvellessoumissionsseront 
adrniscB jusqu’á Vondredi prochaih, 13 du cou 
rant.

| Elleadevront etre deposées on la Boito aux 
Mires de cette ChanRollerio, oú olios soront ou 
vertes le ditjour, á I'heure préciae de mtdi, en 
presenco des i nléresses.

Montevideo le 10 Mai 1836.

IfT" l'"r',noso almacén propio para deportar 
Vino, harina 6 cualquiera oirá mercadería.

y muy inmediato á la Aduana: El que sa ¡n 
tcaeeo en él puedo ocurrir á la callo de San 
M.gue, N. » 121, frente á |a iglosia d(, gui 
Francisco, en donde encontraré con quien Ira.

En la misma casa hay para vender nn hei- 
moso mos'rador.

«. Cuna Ecleaiastioa „„ ha traala,la,|o ()i) 
lííin callo de s. Gabriel, t |a da s B^nitl) 

Casa N- = 2» frento de la barraca del Sr Du- 
plesis.

moso mos'rador. ni. II-8p.

oaa • V3NDBN
- vigas y una partida de ejes: La per

sona que so interese por una ú oirá cosa pue
de ocurrir á la casa nueva del difunto Ruine, 
ro, al pasar del puente quo encontrará con 
quien tratar: una y otra cusa su darán á preci- 
os acomodados, r

 remates;
POS. R. CABRERAS"?~ 

hermano.
£*7í la Colecturía General,

El Jueves 12 del corriente se ha de 
rematar precisamente por el precio mfts

LÍUIS BA.'Eüv
■ ' ■ MTr

En casa de los Sres. Rennie 
farlane y Ca. calle de san Pedro
EL VIERNES 13 de Mayo so han 

de vender á la mejor postura un miní-Io’ 
de efectos ingloses do tienda; á sabor: 

Paños finos, entre finos y ordinarios, 
Bayetas Hijuelas y de do. frisas, 
Bayetones, camisetas de lana, 
Merinos, medí ia de algodón y de 

lana,
Sarazas para trajes y de colcha de 

mucho gusto.
Pañuelos de rehozo, ¡d. chicos, 
Cocos blan os y de colores, 
Tiradores de punto
Pañuelos de seda para mano», 
Guantes de id.
Medias de i I.
Hi'o de ovillos y de carretel 
Madrases, lienzos, lanillas, 
Zapatos abotinados, 
Camisas y ropa hecha.

Ademas, muchos efeoos pertenecien
tes á los SS. Be: tram Le Bretón y cmp. 
que se venderán necesariamente para 
liquidación do cuen as.

A las 10 y media en punto.

FOR BL MISMO,
E» e\Regi*tro del Sr D PARf,0 DU- 
PLESS1S, calle de san Benito IVo or
El día 18 del corriente M >yo, se 

han de rematar necesariamente por 
la mas ventajosa postura, y por cuen
ta de quien corresponde un elegante 
surtido de modernas estufas y°chi- 
mineas de diversas formas, la que se 
venderá en lotes de á una, y al gusto 
de los compradores, el su tido está 
desde hoy de manifiesto en el espre- 
do almacén, para que Jos SS. licita- 
dores puedan pasar á verlos.

mismo tiempo los siguientes mué- 
bles.

Ma rquesas
Mesas redondas 
Lavatorios con bidet 
Maquinas de cufé 
Cuadros 
Cómodas 
Mesas de arrimo 
Dichas de comedor 
Tocadores con escritorio para 

U90 de Señora, r
E-tantes de caoba

Y otros muebles.
DuZ3 a las 10 en Punto

POR JT7AN J0S3 RflZ y Ca
En la casa do lo. SS. PaHano, Mc.Loan y Ca., 

calle d«j San Felipe No. 82. J
El LUNES Iti del cor>¡ente, ,n vpn. 

dora indispensablemente p( r ia 
ventajosa postura que pUeda ob er< r«e 
un br.llante surtido de of t tes nobles^ 
legados ult.tnameme y apareóles para 

la presen e estación, de los cuales, solo 
componen una muy pequeña part-. loa 
siguientes---------Bayetas de do. f. ¡s„
muy superiores, id. de id. para forros id 
f. xuelas, peños pnra ponchos, id. fi,’,os 
en,re finos y o.dinarms, c.mistas dé 
éhnaióome"V 1" ,d ’ Jenero* Reseda par» 
chaleco., Zanz-s de colcha» y para 
vosudos, cocos blanco., medrases Iien. 
ZO», panas, medí.,a de algodón blanca» 
y do colores, broches para cunóles co
ios do co.ores, p„ñu lo, de rebozo, id 
d manos y p!n a os, tiradme, de punto' 
zapatos, marroq unes, y Oira gran no/ 
cion de articuio> diversos._ l‘rinn¡,¿ x
la venta 4 las 11 en punto. nciP'ará



PLANCHAS DE FIERRO
XDÍT'UY delgadas y grandes como pnra techos 

se hallan de venta á un precio muy mode
rado, en la casa de Stanley Black y Ca., calle 
de San Carlos N. 139 abl. 29—

TffiÍNA negrita de 13 a 14 años: en b calle de 
'W' San Felipe, casa No. 44 en lo3 altos, daran 

razón. rtb 29 tfc

AVISO
C^E vende, por ausentarse el dueño del país, uno 
*** tienda de sastrería con armrzon, ropa hecho, v 
utensilios, situada cn la cálle de San Felipe No. 
79. El que guste comprarla ocurra a dicha sastre
ría que hallará con quien tratar._____ ab 29 tfc

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de música 

recien llegado a esta capital, ofrece sus ser
vicios a este respetable público, para dar lec- 

oiones de clarín, clave, flauta, trompa, fagote, con
trabajo, violoncello y guitarra,—también sc ofrece 
para copiar música a precio equitativo. En cnanto 
a su capacidad musical promete afianzarla por me
dio del progreso que se propone hacer conocer en 
los discípulos y dist ípulas que quieran dispcnsatle 
eu confianza —Las personas que quisiesen ocuparlo 
pueden dir’jirse a la casa No. 63, calle de S. Luis.

AVISO INTERESANTE.
ABIENDO llegado recicntcmcme de Italia 
el Sr. D. PABLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido de los correspondien

tes títulos y diplomas, y en el ínterin que vaya 
tomando práctica en el idioma del país, para des
pués poder presentar sus títulos y diplomas para 
establecerse, «frece sus servicios cn clase de San
grador, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
haber frecuentado muchos anos los mejores hos
pitales de Italia cn clase de Cirujano, particular
mente durante la última peste del Cólera-mórlus, 
como puede hacer constar por los certificados reci
bidos en ese t empo. Las personas que quieran 
ocuparle se servirán dirijirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 6?. m3

OW

EN la casa nueva de D. Pedro e1 Viscaino, 
fuera del Pcrton do San Pedro, h?.y cuartos 
para alquilar. mayo 2 3p

SE acaba de abrir una Fonda cn la esquina de 
la calle de San Felipe, donde se dara de co
mer al mejor gusto, y se toma algunos pen

sionistas al mes.—Las personas que gusten asistir 
pueden estar persuadidos que quedaran satisfechos 
del servicio, buen tran» y gusto déla comida. m2 
---- AZTDVBLICO.'

DE.9EA colocarse en algún almacén ó casa 
de negocio, un joven de toda integridad, y 
que posee el español é ingles perfectamente. 

El que se interese puede ocurrir al almacén de D. 
Toman Esteve, calle de San Gabriel No. 49, donde 
darán razón. mayo 2 3p

SE vende un negro apto para todo servicio. 
El que sc interese en su compra ocurra a la 
calle de San Luis frente al cafe déla Alianza: 

en la misma casa se desea comprar un negro ó 
negra que 9< pa cocinar. abril 30— 

AVISO,
\Y «le venta cn la casa de D. Alfredo
Barrer, calle de San Felipe Número 83.

------De Ferretería.—Achas, azadas, azado
nes, cajas de fierra, cuchillos de punta de 6 a 12, 
teteras, jarros de lata p ntados con flores, lamparas 
do bronce de tres luces, ollas de fierro, papel de 
Lija, picos acerados, planchas, remaches de tone
lero, rondanas para pozos y algibes, tachuelas de 
fierro, id. amarillas.—Pe Joyería y Mercería — 
Agujas de varios surtidos, V tonos de camisas, de
dales de oro y de plata, guarda cadenas de id. id., 
marquito9 de id., y con piedras, reliquias de id. id. 
llaves para relojes de oro y plata, sellos y llaves de 
oro, sortijas de perlas y brillantes, id ae diaman
te rosado y perla, sortija de piedras blancas y de 
oro, zarcillos de diamantes y perlas., id. de peí las 
y de piedra blanca, id. de oro y de azabache, lapi
ceras de plata de patente, ovillas y nulscraa, y va
rios otros artículos de Joyería, también linóes de 
color»®.---------------------------------- Abril 30—

H

SE ALQUllJL

WNA habitación con armazón, propia parame 
gocio, situada en la calle del muelle. En la 

cigarrera número 31 daran razón. abril 30—

A.V1SO
NA Sra. blanca Basca, desea tomar un niño 
para criar cn su casa, es muy «ana y tiene 
buena leche.—La persona que desee darlo 

ocurra al Cordón al lado de la casa de D. Francis
co Vidal, en una casilla nueva de madera, que en
contrara dicha Señora. Abril 30—

SE HÁ HUIDO
Ví’pN nc^rito de edad de 13 años; sus señales son 
\Lt' poco-pelo, ojos grandes, nariz fina, y algo ex

traño er. el modo de caminar: su vestido es oolor 
bronce de paño y calzón de mczclilla aplomado; 
quien lo halle cn la imprenta daran.razón, m. 4

I?$E vende un negro sano é intelig''nte en Ja la- 
tranza, e’ que se interese por el ocurra a C3ta 

imprenta que daran razón. _________

SH VFKDE

WNA negra como de 30i>ñov, mas ó menos; 
sabe lavar, planchnr, y entiende algo de 

cocina. Pira tratar ocurra so Calle de San 
Francisco No. 46. m4

X JW.N esta Imprenta se venden porción do reamas 
•¿I™ de papel impreso. ab 26

AVISO

IA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi- 

A sar en la casa de Gutiérrez en la Aguada.
Abril 9------

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
X J*p'L Gobierno ha acordado sacar a remate por 

el término de un afio el derecho de corra
les de la ciudad de Maldonado, para cuyo efecto 
lia dispuesto se reciban propuestas en esta Secre 
tarta hasta el dia 20 del mes presente: lo que se 
avisa al público para su conocimiento.

Montevideo, Muyo 5 de 1836.

YJJT ADIENDO fallecido el rematador del dere- 
cho de corrales de la villa de Porongos, 

D Juan Berncs, el Gobierno ha acordado se oigan 
proposiciones para elcepresado remate hasta el dia 
20 del presente mes; para cuyo efecto sc avisa al 
público, a fin de que loa lidiadores remitan sus 
propuestas a la Secretaría de este Ministerio.

Montevideo, Mayo 5 de 1836.__________ ___

S« VÉ£SDE
L patronato de una colona africana, de 

edad como de 16 años, el que sc interese 
” A en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Fernando Ñ. ° 17. Marzo, 25—lOp.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Ilnhimdo trascuisndo un tiño desde 
Ih fpchn del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias A los 
denunciantes de tierra de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obiener el ’í ulo enfi- 
teutico, ó acreditaren dentro dol mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dudo cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
quo la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terri o* 
riales ei< o á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gob erro ha ven do 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de «¡erras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de quo dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
enteren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes cn el corso 
de las diligencias que previ» ne la Ley se 
Ies hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí Ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su* respectivas denuncias.

3 Pasado el plazo que 6e acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto se con
siderarán nulas y sin valor ni efecto al
guno todas la9 denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los ca*os 
á que 60 cónlrae el articulo que procede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto 8e 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re
lación de ellos, con espresion de sus 
arcas y los parages en que estubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas La autori
dades políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña* fíjese por el 
término de sesenta días cn todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Departamentos; publiqueso 
en el Universal por sesenta dias conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

ELAfífíRA'romO DE f.A VER
DADERA MEDICINA DE 

M. I.TÍ-B0Y.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 

rfB. A generalidad con se ha propagado, como 
ll&fe por encanto, ol ueo de oste procioso medi
camento; la convicción íntima de su.? maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso- 
ñas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de 61, 
me han decidido á abrir ol establecimiento enun
ciado, on ol cual, solo so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No ce soguramento el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal dos- 
cubridor (Pelgas) de ese medicamento singular, 
nido su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso d> c:r, que os ya do una evidencia oston. 
sible, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enforinodades ; y 
que si sus adictos son fanáticos hasta el entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre. 
sistiblcs, que los que se tocan palpablemente.

La elaboración de la medicina, se hará es
trictamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y selec
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no oslen perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto so hallaré surtido 
el establecimiento do la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración do su ospo- 
cialísiino remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 

| con que ellas amaguen á los paciontes.
En resúinon, todo lo que concierna al título 

dd elaboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido en él; do modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo rosta al que subscribe expresar, que lo 
sería sumamente honroso el quo, tanto los par
ticularmente adictos al método de Le-R‘»y, co
mo 1< s Sres. do la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y exáminasen I03 simples de 
que so sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo quo el 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez en Buenos-Ayres, ocu. 
pado on la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para que 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si
guiente proporción

Vomi—purgante.................1 real onza. 
’ ’ * ’>........1 y medio rs.

id.......... 2 rs.
id..........2 rs.
id.........2 y medio rs.

I

Purgante del 1er. grado
Dicho
Dicho
Dicho

ni 4—

id. 
id.

del 
del 
del

2.®
3. ®
4. ®

Manuel de Araucho

.AVISO AL PUBLICO
. ... . . > •» Tii’r>!V < vnn C'r’DMV

la onza 
id 
id 
id 
id

gN la botica de Don FERNANDO SERON 
y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a 

‘a_A Don Luis Lamas — Sc vende la Medicina 
curativa de Mr. Lc-Roy de la última pcrfecc on— 
El vomitivo á.• 50 1
El purgante No. 1 ° á.100
El No. 2°...................... 100
El No. 3® ......................100
El No. 4 °..................... *200
TAMBIEN—sc halla en dicha botica las pildoras 

orientales, purgante excelente contra la escaria ti na 
aprobado por varios médicos de esta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

INTERESANTE.
E vende una negra que sabe cocinar, lavar y 
planchar de liso, y todo el servicio de una 

‘ - casa, cn la calle de San Carlos No. 149, fren 
te a la Botica. Quien se interese, en ella hallara 
con quien tratar. mayo 3 t‘c

AVISO
SE ha huido un uegro llamado Joaquín—sus 

señales son—estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y ojos grande?,—su vestido es pan

talón de brin, camisa de liencillo, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gorro de marinero, y 
todo su trage es lo mismo.—La persona que lo en
cuentre y lo entregue en esta Imprenta serabfrn 
gratificado. mayo 2 tfc
’ SE VENDE

WNA casa destechada de tapera sita en el C jr- 
don una cuadra distante de la Canilla cono

cida por D. Francisco Urcl, tiene 10 varas de luz 
con sala y aposento, 69 varas de fondo y un cor

ralón de material que le falta un pedazo. El que 
se interese ocurra a la Aguada casa del Sr. Ocampo.

COMISARIA JENERAL
DE GUERRA.

habiendo merecido aprobación las propu- 
estas recibidas el dia 2 del corriente para 

la construcción de 500 medios vestuarios y 200 
monturas, se invita nuevamente para el Miércoles 
11 á las doce del dia. Montevideo Mayo 6 do 1836.

AVISO
Eha perdido una orden de cantidad de S 947 

6, j irada por los SS. Berlram Le Bretón y 
Ca. contra D- Carlos Navia y pagadera al porta- 
d ,r gu fecha 4 del corriente; lo que se pone cn 
conocimiento del comercio á fin que no sea admi
tida en circulación.___________ ______mayo 7.

SE VENDÉ
ÜNA negrita criolla de 16 años, sana y sin 

vicios: el que se interese < n su compra 
puede verse con cualquiera de los herede

ro® del finado D. Rafael Fernandez. mayo 7

OJO! OJO I
vende en precio comodo la pulpería frente 

la barraca del Rifado. Hace rnuy lueno® 
diarios con poco principal; el dueño |a vende por 
hallarse comprometido á irse para afuera; ocurras® 
á dicha pulpería calle de San Sebastian N.° 1.° 
donde scencontr ra con arrien tratar m. 6

AVISO. ‘
N la Cnclr- íaque esta frente a la casa <ic| 
finado Mello, se vende un carruaje de cua
tro ruedas, cóm >do y barato. El que gUB»

te comprarlo, allí mismo encontrara con quien 
tratar. M ayo 3——

“SÉ VtíWÉ
NA negra de edad de 16 a 18 año®, y ¿e 
buen servicio: el que se interese en com- 
nrar’a puede dirijirse ala tienda de D. An

tonio Fariña, que encontrara con quien tratar.
Mayo 3—

AVISO ———
W *1 N lalibreria de D. Jaime Hernández y r® 
ln j 1a dc 1a ca'!e San Pedro contigua a ía Sa- 
9 la de Comercio, se venden las cédulas de la 

RIFA de un antiguo y magnifico Alias en latín 
marca Imperial en nueve toimos, con innumerable® 
lamina-* geoTraficas i|u niñadas, fazsdo por orden 
superior cn 1,000 patacones, a patacón cédula,

M

NEGOCIOS DE CAMPAÑA
Hace saber——

ffcVÜE tiene a su disposición carreta», onr fleta’
“"á para cualesquiera puntos de la República;

v se encargado poner con prontitud en cHa’quieia 
destino de esto Esta-'o í» frontera dri Brasil laa 
comunicaciones queso quieran mandar por expre
so de confianza.

Tiene orden do comprar y vende- varias eaaasy 
sitio’ en Montevideo y pueblo® ríe campaña.

Manzana? y sobres en la nueva ciudaJ y plaza 
de1 nuevo Mercado.

U • sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Chicara?, quintas, ó terrenos para cstablecerJfts, 

casas en Extramuros, y una excelente on la Aguada
Estancias y bueno® campos para establecerlas. 
Isla®, ganado vacuno, para el abasto, saladero y 

de cria.----- Id lanar y caballar
Galeras, cochos, sopandas, carretas y carretilla®, 

muías, buena cria de merino? y para padrea
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos cn enflteusis, criados y c-iadag 
Campo® en la Provincia d'' Entre-Ríos 
Barracas aue también sealquílan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria 

medias.
¡ OJO I

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras pagaderas a la vista en Tos 
pueblo? de la campaña; se encarga de hacer cobiar 
en cualesquier punto de ]a República. Toma en 
arrendamientos campus, y algo de lo que vende k> 
hace a plazo®, porpolizasó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

Par último ofrece al publico sus servicio® 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
la encarga y le sea posible desempeñar,, en con 
trandose en su oficina sita en el porton vie o. La® 
comunicaciones que se le dirijan serán gratis.

Manuel Correa,

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
« MI ENE para arrendar dos rincones famoso*,, 

k sobre el rio Yí—toma a medias de d<>3 hasta 
cuatro mil cabezas de ganado, dando garantía’ qu® 
satisfagan.— El que guste tratar encontrará en 
su oficina cita cn el Porton Viejo á

nb 26 Manuel Correa,

TRADUC 3I0N.
’j las Jaculatorias para pedir a Dios nos libre 

de la peste, escritas en latin por S. Zacarías 
obispo de Jerusalen.— Segunda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa al glorioso 
San Roque, alagado de la peste------ Se halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63. ab 5 tfs

P APEL SVIULVOO X
Vp A administración principal de estos ramo® 
«4 previene que no admitirá, eu pago de Pa
tentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
sin premio; esdcci-, pesos españoles sin columnas, 
monedas de cinco francos, ó sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan rol. mitas; 
porque la Tesorería receptora no quiero recibir 
ninguna de estas moneaos; y las han rechazado 
ya en los pagos que los Rematadores han hecho 
cn los meses de Febrero jr Marzo —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abril de 1936.

A'T-’ISO
N la librería de la calle de San Pedro, con
tigua a la Sala de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares o el Gobierno

Ingles descvcierto.-------- Un hermoso surtido
de Catones y Cartillas de España, dispuestos para 
el uso y fácil inteligencia de loa niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
natural. Abril 4 tfc

TERRENO EN VENTA.
OjEN rincón sobre el Arroyo Arapei Grande de 
l&p esta parte, con la ostensión de algo ma9 de 

seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad parti
cular; con escelentes pastos, seguridad y aguadas, 
absolutamente libre de población. El que guste 
comprado podra verse con el diputado D. Basilio 
A Pinilla, encaigado al efecto por el propietario; 
vive en 1 • calle de San-Tiago, casa del Sr. D José 
María Reyes. ab 25 tfc

I


